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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARI DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

 

Durante el transcrito del siguiente ensayo, se redactan los artículos más relevantes 

de la Ley General de los Trabajadores, con la finalidad de brindar un enfoque 

introductorio que oriente al conocimiento de los mismos.  

 

Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general para los titulares y 

trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del 

Distrito Federal, de las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales 

de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto 

Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de 

Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil Maximino Avila Camacho y 

Hospital Infantil; así como de los otros organismos descentralizados, similares a los 

anteriores que tengan a su cargo función de servicios públicos. 

Artículo 3o.- Trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas 

de raya de los trabajadores temporales. 

Los trabajadores de confianza son aquellos que integran la planta de la Presidencia 

de la República y aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación 

expresa del Presidente de la República; Han de considerarse de base todas las 

categorías que con aquella clasificación consigne el Catálogo de Empleos de la 

Federación, para el personal docente de la Secretaría de Educación Pública. La 

clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o 

entidades, formará parte de su catálogo de puestos. 



Artículo 6o.- Son trabajadores de base: Los no incluidos en la enumeración anterior 

y que, por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino 

después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente. 

Artículo 9o.- Los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo 

podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 

desarrollar el servicio respectivo. La sustitución será decidida por el titular de la 

dependencia oyendo al sindicato. 

Artículo 13.- Los menores de edad que tengan más de dieciséis años tendrán 

capacidad legal para prestar servicios, percibir el sueldo correspondiente y ejercitar 

las acciones derivadas de la presente ley.  

Artículo 14.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores, aún cuando 

las admitieren expresamente, las que estipulen:  

I.- Una jornada mayor de la permitida por esta ley;  

II.- Las labores peligrosas o insalubres o nocturnas para menores de dieciséis años;  

III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para el 

trabajador, o para la salud de la trabajadora embarazada o el producto de la 

concepción;  

IV. Un salario inferior al mínimo establecido para los trabajadores en general, en el 

lugar donde se presten los servicios, y  

V.- Un plazo mayor de quince días para el pago de sus sueldos y demás 

prestaciones económicas. 

Artículo 16.- Cuando un trabajador sea trasladado de una población a otra, la 

Dependencia en que preste sus servicios, dará a conocer previamente al trabajador 

las causas del traslado, y tendrá la obligación de sufragar los gastos de viaje y 

menaje de casa, excepto cuando el traslado se hubiere solicitado por el trabajador. 

Artículo 21.- Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis y las veinte 

horas, y nocturno el comprendido entre las veinte y las seis horas.  



Artículo 22.- La duración máxima de la jornada diurna de trabajo será de ocho horas.  

Artículo 23.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas.  

Artículo 24.- Es jornada mixta la que comprende períodos de tiempo de las jornadas 

diurna y nocturna, siempre que el período nocturno abarque menos de tres horas y 

media, pues en caso contrario, se reputará como jornada nocturna. La duración 

máxima de la jornada mixta será de siete horas y media. 

Artículo 26.- Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de 

jornada máxima, este trabajo será considerado como extraordinario y nunca podrá 

exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que 

aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante 

la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una 

hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en 

lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia y tendrán 

acceso a la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 

incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 

complementario hasta avanzado el segundo año de edad. 

Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los 

trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario. 

En los Presupuestos de Egresos correspondientes, se fijará oportunamente el 

monto o proporción de dicha prima. 

Artículo 37.- Los pagos se efectuarán en el lugar en que los trabajadores presten 

sus servicios y se harán precisamente en moneda del curso legal o en cheques. 

Artículo 39.- Las horas extraordinarias de trabajo se pagarán con un ciento por 

ciento más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria. Los trabajadores 

que presten sus servicios durante el día domingo, tendrán derecho a un pago 

adicional de un veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo o salario de los 

días ordinarios de trabajo. 



Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará 

comprendido en el Presupuesto de Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% 

antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, y que será 

equivalente a 40 días del salario, cuando menos, sin deducción alguna. 

CAPITULO V Artículo 44.- Son obligaciones de los trabajadores:  

I.- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, 

sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos.  

II.- Observar buenas costumbres dentro del servicio.  

III.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones generales de 

trabajo.  

IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de 

su trabajo.  

V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus 

compañeros.  

VI.- Asistir puntualmente a sus labores;  

VII.- No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de 

trabajo, y  

VIII.- Asistir a los institutos de capacitación, para mejorar su preparación y eficiencia. 

Son causas de suspensión temporal: 

I.- Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que implique un peligro para las 

personas que trabajan con él, y  

II.- La prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia absolutoria o el arresto 

impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que, tratándose de arresto 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, resuelva que debe tener lugar el cese 

del trabajador.  



Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, valores o bienes, 

podrán ser suspendidos hasta por sesenta días por el titular de la dependencia 

respectiva, cuando apareciere alguna irregularidad en su gestión mientras se 

practica la investigación y se resuelve sobre su cese. 

Artículo 46.- Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. En 

consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará de 

surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependencias por las 

siguientes causas: 

I.- Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida falta 

injustificada a labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, 

o a la atención de personas, que ponga en peligro esos bienes o que cause la 

suspensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro la salud o vida de 

las personas. 

II.- Por conclusión del término o de la obra determinantes de la designación;  

III.- Por muerte del trabajador;  

IV.- Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le impida el 

desempeño de sus labores;  

V.- Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos 

siguientes:  

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de 

violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o 

contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio.  

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa 

justificada.  

c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias 

primas y demás objetos relacionados con el trabajo.  

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo.  



e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con 

motivo de su trabajo.  

f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del 

taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que allí 

se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que reciba de sus 

superiores. h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.  

i) Por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo de 

la dependencia respectiva. j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia 

ejecutoria. 

Artículo 47.- Se entiende por escalafón el sistema organizado en cada dependencia 

conforme a las bases establecidas en este título, para efectuar las promociones de 

ascenso de los trabajadores y autorizar las permutas. 

Artículo 48.- Tienen derecho a participar en los concursos para ser ascendidos, 

todos los trabajadores de base con un mínimo de seis meses en la plaza del grado 

inmediato inferior. 

Artículo 63.- Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan de seis 

meses no se moverá el escalafón; el titular de la dependencia de que se trate 

nombrará y removerá libremente al empleado interino que deba cubrirla. 

Artículo 64.- Las vacantes temporales mayores de seis meses serán ocupadas por 

riguroso escalafón; pero los trabajadores ascendidos serán nombrados en todo 

caso con el carácter de provisionales, de tal modo que si quien disfrute de la licencia 

reingresare al servicio, automáticamente se correrá en forma inversa el escalafón y 

el trabajador provisional de la última categoría correspondiente, dejará de prestar 

sus servicios sin responsabilidad para el titular. 

Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte de un sindicato y 

a constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa. El trabajador ejercerá 



en todo momento de su libertad de adhesión o separación en un sindicato. 

Asimismo, a nadie se le puede obligar a formar parte de un sindicato, a no formar 

parte de él o a permanecer en el mismo. 

Artículo 70.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindicatos. 

Cuando los trabajadores sindicalizados desempeñen un puesto de confianza, 

quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales. 

Artículo 71.- Para que se constituya un sindicato, se requiere que lo formen veinte 

trabajadores de una misma dependencia. 

Artículo 88.- Las condiciones generales de trabajo establecerán:  

I.- La intensidad y calidad del trabajo;  

II.- Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de riesgos 

profesionales;  

III.- Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas.  

IV.- Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse a exámenes 

médicos previos y periódicos, y  

V.- Las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores de 

edad y la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas;  

VI.- Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y 

eficacia en el trabajo. 

Artículo 92.- Huelga es la suspensión temporal del trabajo como resultado de una 

coalición de trabajadores, decretada en la forma y términos que esta Ley establece.  

Artículo 93.- Declaración de huelga es la manifestación de la voluntad de la mayoría 

de los trabajadores de una dependencia de suspender las labores de acuerdo con 

los requisitos que establece esta Ley, si el titular de la misma no accede a sus 

demandas. 

Artículo 96.- La huelga deberá limitarse al mero acto de la suspensión del trabajo. 



Artículo 97.- Los actos de coacción o de violencia física o moral sobre las personas 

o de fuerza sobre las cosas cometidos por los huelguistas, tendrán como 

consecuencia, respecto de los responsables, la pérdida de su calidad de trabajador; 

si no constituyen otro delito cuya pena sea mayor, se sancionarán con prisión hasta 

de dos años y multa hasta de diez mil pesos, más la reparación del daño. 

Artículo 102.- Si la declaración de huelga se considera legal, por el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, y si transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el 

artículo 95, no se hubiere llegado a un entendimiento entre las partes, los 

trabajadores podrán suspender las labores. 

Artículo 103.- Si la suspensión de labores se lleva a cabo antes de los diez días del 

emplazamiento, el Tribunal declarará que no existe el estado de huelga; fijará a los 

trabajadores un plazo de veinticuatro horas para que reanuden sus labores, 

apercibiéndolos de que si no lo hacen, quedarán cesados sin responsabilidad para 

el Estado, salvo en casos de fuerza mayor o de error no imputable a los 

trabajadores, y declarará que el Estado o funcionarios afectados no han incurrido 

en responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSION: 

 

Los artículos mencionados son abundantes en cuanto la orientación legal que 

se brinda para con el trabajador. Se abarcan todo tipo de cuestiones que 

orientan al cumplimiento idóneo de acciones relacionadas a este entorno y 

por supuesto ayudan a definir conceptos, delimitando a su vez el horizonte 

en el que se pudiera encontrar cualquier trabajador.  

 

En esta se redactan tanto los derechos, así como las obligaciones, no solo 

de los trabajadores si no de quienes también se encuentran en frente de ellos; 

así como también sus derechos y hasta que puntos estos siguen teniendo 

validez, sin alterar el orden legal. 

 

Con fines académicos es importante saber orientarnos y conocer los artículos 

presentados, pero lo es más para el hecho de saber hacer valer nuestros 

derechos como trabajadores, no dejando a un lado el cumplimiento de 

nuestras obligaciones ante cualquiera que fuera la situación y/o evento que 

se presentase.  


